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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 9514 ORDEN EHA/1650/2006, de 28 de abril, sobre resolución 
de expedientes por incumplimiento de las condiciones 
establecidas en la concesión de incentivos al amparo de la 
Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Regiona-
les.

A las Empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber 
acreditado en tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vincu-
lantes establecidas en las resoluciones de concesión de las subvenciones, 
se les instruyeron los oportunos expedientes de incumplimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalida-
des legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos 
preceptivos para el cumplimiento de los trámites de formulación de alega-
ciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 35 del Real 
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por Real Decreto 302/1993, 
de 26 de febrero, y por Real Decreto 2315/1993, de 29 de diciembre.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subvencio-
nes no han acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones 
que contrajeron en la aceptación de las condiciones de los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 50/1985, de 27 de 
diciembre, y su Reglamento de Desarrollo; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre; los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, y 1552/2004, de 25 de 
junio, modificado por el Real Decreto 756/2005, de 24 de junio, y demás 
disposiciones de aplicación, así como los informes de la Subdirección 
General de Inspección y Control, tiene a bien disponer:

Artículo único.

Se declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el 
disfrute de los incentivos regionales otorgados a las Empresas relaciona-
das en el anexo de esta Orden. En consecuencia, se modifica el importe de 
las subvenciones concedidas en proporción al alcance del incumplimiento 
según se detalla en el anexo, debiéndose publicar la presente Orden en el 
Boletín Oficial del Estado conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la notificación de la misma 
a los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante el Sr. 
Ministro de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la notificación, o bien, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación de la misma.

Madrid, 28 de abril de 2006.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3057/2004, de 21 de 
septiembre), el Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, Carlos 
Ocaña y Pérez de Tudela. 

Anexo a la Orden de declaración de incumplimiento de condiciones en expedientes de concesión de incentivos regionales

Relación de empresas afectadas

Núm. expte. Titualr

Cantidades 
percibidas

–
Euros

Alcance del 
incumplimiento

–
Porcentaje

Subvención 
concedida

–
Euros

Subvención 
procedente

–
Euros

A reintegrar
al Tesoro

Público (*)
–

Euros

       
C/129/I30 Indipunt, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 268.409,50 0 0

AS/672/P01 Talleres Daniel Alonso Rodríguez, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  14,13 721.973,60 619.989,11 0
MU/904/P02 Inversiones Internacionales Proto, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 268.679,10 0 0
TO/695/P03 Chocolates Hosta Dulcinea, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  22,96 183.510,60 141.373,32 0
C/537/P05 Aluminios Cortizo, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 417.520,10 0 0

PO/675/P05 Breixo Moda, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198.016,66 100 198.016,66 0 198.016,66
LE/432/P07 Hotel Luis de León, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  10,34 554.176,91 496.875,02 0
H/269/P08 Bodegas Doñana, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 106.061,06 0 0

SE/829/P08 La Veneciana Bética, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.796,21 100 112.796,21 0 112.796,21
SE/1142/P08 Mecanizados Promesur, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0   2,43 94.581,63 92.279,98 0
SE/1179/P08 Trajano Adriano, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0   1,97 211.804,80 207.641,93 0

A/506/P12 Spain Marble, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 65.677,15 0 0
CS/465/P12 Peris y Cía, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  28,94 386.480,79 274.630,62 0
V/321/P12 Carpema, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 62.309,93 0 0

(*) Junto con el importe a reintegrar se exigirá el interés de demora correspondiente.

MINISTERIO DEL INTERIOR
 9515 ORDEN INT/1651/2006, de 18 de mayo, de concesión de 

subvenciones para la colaboración en la ejecución y 
seguimiento de las medidas alternativas a la pena priva-
tiva de libertad y determinados programas de atención 
social.

Por Orden INT/3012/2005, de 16 de septiembre, se establecieron las 
bases reguladoras de concesión de subvenciones para la colaboración 
en la ejecución y seguimiento de las medidas alternativas a la pena 
privativa de libertad y determinados programas de atención social 
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de septiembre), según lo previsto 
en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Mediante Orden INT/257/2006, de 24 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de febrero), se realizó la oportuna convocatoria de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 23 de la citada Ley 38/2003.

A la vista del expediente y del informe elaborado por el órgano cole-
giado, compuesto por los miembros que se relacionan en cláusula 6.3 de 
las bases reguladoras citadas anteriormente, en el que se concreta el 
resultado de la evaluación efectuada, se eleva la propuesta de resolución 
definitiva al no haberse tenido en cuenta otros hechos ni otras alegacio-
nes y pruebas que las aducidas por los interesados y se relacionan las 
subvenciones a conceder con expresión de su cuantía y programas, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 16.05.133A.483 de los presupuestos 
Generales del Estado para el presente ejercicio económico.

De acuerdo con la propuesta del órgano Instructor y en cumplimiento 
de lo establecido en la Orden de Convocatoria, he resuelto dictar la 
siguiente Orden:

1.º Hacer público la relación de asociaciones, organizaciones no 
gubernamentales y entidades sociales que han resultado beneficiarias de 


